
Núm. 115. % 3j Jueves 14 de Mayo. Año de 1874. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Raal orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TÓDÓSjLO'S DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. * 
' .UU . ' I . 

PRECIOS DE SÜSCÍUCIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rsviále,n-
sualcs ahtidpados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestreítiaJtostfraes-
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, §n f )H: ^duiims-

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las misma?; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

Reserva.—Circular. 
Llamados al servicio de las armas por 

decreto del Poder Ejecutivo de la Repú
blica de 25 de Abril ultimo, publicado en. 
la Gacela de Madrid de 2 del corriente, 
todos los mozos que en 31 de Diciembre 
próximo pasado hayan cumplido los 19 
años de edad, la Comisión permanente 
de la Excma. Diputación provincial, te
niendo presente el corto plazo dentro del 
cual han de darse terminadas las opera
ciones de la recepción de mozos útiles, 
cree oportuno hacer saber á los Ayunta
mientos de la provincia por medio de la 
presente circular las siguientes disposi
ciones, que sólo tienen por objeto evitar 
los entorpecimientos que pudieran dilatar 
aquel acto: 

l L o s casos de excepción moral de 
que trata el art. 76 de la ley de reem
plazos de 30 de Enero de 1856 serán re
sueltos eñ definitiva por la Comisión pro
vincial, á cuyo efecto losAyuntamientos 
deberán presentar ante la misma en el 
dia que sean llamados los mozos que ale
guen la excepción y los expedientes que 
justifiquen estas, debidamente instruidos 
con el dictamen del Regidor Sindico y de 
la respectiva Comisión de distrito. 

2.* Para resolver sin entorpecimien
tos sobre los casos de excepción moral 
anteriormente dichos que se funden en 
el impedimento del padre, abuelo etc. pa
ra el trabajo, ó sean los comprendidos 
en los párrafos l / , 5.% 7.*, 8.' y 9 / del 
citado art. 76, los Ayuntamientos harán 
que los individuos cuyo impedimento se 
alegue se presenten acompañando á los 
mozos ante la Comisión provincial el dia 
que se señale á las respectivas corpora 
ciones municipales para la recepción de 
estos, áfiu de comprobar el impedimento 
alegado. 

a . " Cumpliendo con lo dispuesto por 
el Ministerio de la Gobernación en 12 de 
Febrero último, no serán reconocidos 
por los facultativos civiles y militares si 
no aquellos mozos que alegaren defecto 
físico. 

Los Ayuntamientos cuidarán bajo su 
más estrecha responsabilidad del exacto 
cumplimiento de las anteriores disposi 
ciones, asi como de remitir á esta Comi
sión provincial las actas de declaración 
de mozos útiles tan pronto como las ten 
gan ultimadas, con arreglo á los términos 

marcados en «l decreto de 25 de Abril 
antes citado. 

Madrid.9 de Mayo de 1874 . -El Vice
presidente, Antonio Esmero Ortiz.—El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Reserva del ejéfcWjfaMpnño de lb7¿. 
Señalamiento He^os días éh'qüé han* 

de presentarse ante fa* Címrláióh provin
cial los mozos que én J 3l tle r ,D&iémbre 
último cumplieron los Í9 'arios,' 'có ,rres j 

caja 
Lunes \* de Junio'. 

Distrito de la Universidad. 
Pueblos.—Ambite. 

Anchuelo. 
Barajas. 
Sevilla la Nueva. 

Distrito del Centro. 
Martes 2 de ¿unió. 

Distrito de Palacio. 
Pueblos.—Alcalá de Henares. 

Canillas. 
Pelayos. 

Distrito del Hospicio. 

Miércoles 3 de Junio 
Distrito de Buenavista. 
Pueblos.—Algete. 

Ajalvir. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo-Real. 
Canillejas. 
Corpa. 
Cobeña. 
Daganzo. 
Fuente el Sar. 
La Alameda. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Loeches. 
Los Santos de la Humosa. 
Meco. 
Mejorada. 
Nuevo Baztan. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Berzosa. 

Distrito del Congreso; 

Jueves 4 de Junio. 
Distrito de la Inclusa. 
Pueblos.—San Fernando. 

Valverde. 
Cabanillas de la Sierra. 

Distrito del Hospital. 

Viernes 5 de Junio. 
Distrito de la Latina. 
Pueblos.—Santorcaz. 

Pezuela de las Torres. 
Paracuellos de Jarama. 

Pueblos.—Ri va tejada. Domingo 7 de Junio. 
Torrejon de Ardoz. Pueblos.—Aranjuez. 
Torres, Belmonte de Tajo. 
ValdeaverOp Fuentidueña de Tajo. 
Valdeolmos^ Mora ta. 
Valdetorres. Perales deTajuña. 

^ 4 . « VaMilecha. Tielmes. 
Coslada. Valdaracete. 

•t ¡i Ij ^l l/ecaB. Valdelaguna. 
Ve) i Ha de San Antonio. Villaconejos. 

;; . Vicálvaro. Villamanrique de Tajo. 
ViUalvjjUa. Vilif.rejo deSalvanés. 
X'illar del Olmo. Alcorcon. 

!„• La Serna. Batres. 
Gascones. Carabanchel Alto. 
C«mpoalvillo. Carabanchel Bajo. 
Fresno de Torote. Casarrubuelos. 
Los Hueros. Ciem pozuelos. 
Rivas de Jarama. Cubas. 

Distrito de la Audiencia. Fuenlabrada. 
ó'ábado 6 de Junio. Getnfe. 

Pueblos.—Alcobendas. Griñón. 
Alpedrete. Humanes. 
Becerril. Leginés. 
Boalo. Moraleja de Enmedio. 
Cercedilla. Móstoles. 
Colmenar Viejo. Parla. 
Colmenar eje. Pinto. 
Collado Mediano. San Martin de la Vega. 
Collado Villalba. Serranillos. 
Chamartin. Titulcia. 
Chozas de la Sierra. Torrejon de la Calzada. 
El Escorial. Torrejon de Velasco. 
El Molar. Valdemoro. 
El Pardo. Villaverde. 
Fuencarral. Aldea del Fresno. 
Galapagar. Ara vaca. 
Guadalix. Arroyomolino8. 
Guadarrama. Boadilla del Monte. 
Hortaleza. Brúñete. 
Hoyo de Manzanares. Colmenar del Arroyo. 
Las Rozas. La Hiruela. 
Los Molinos. Lunes 8 de Junio. 
Manzanares el Real. Pueblos.—Chapiteria. 
Miradores de la Sierra. Fresnedillas. 
Moralzarzal. Humera. 
Navacerrada. Majadahonda. 
Pedrezuela. Navalagamella. 
San Agustín. Navalcarnero. 
San Lorenzo. Pozuelo de Alarcon. 
San Sebastian de los Reyes. Quijorna. 
Talamanca. Valdemorillo. 
Torrelodones. 
Valdepiélagos. 
Villanueva del Pardillo. 
Arganda. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Extremera. 
Chinchón. 
La Acebeda. 

Villamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de OJon. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
El Prado. 
Navas del Rey. 
Robledo de Chávela. 
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Pueblos.—Rozas de Puerto-Real. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa Muría de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Zarzalejo. 
Alameda del Valle. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustar viejo. 
Cervera. 
Ganencia. 
El Berrueco. 
El Vellón. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
La Cabrera. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Manjiron. 

Montejo de la Sierra. 
Navala fuente. 
Nuvarredonda. 
Navas de Buitrngo. 
Oteruelo del Valb . 
Piñuécar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer muerta. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Rjscufria. 
Redueña. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Serrada. 
Siete iglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Venturada. 
Villavieja. 
El Álamo. 

Lo que para su exacto cumplimiento 
se inserta en el BOLETÍN OFICIAL y Diario 
de Avisos de la capital; encareciendo á 
los Sres. Comisionados y Secretarios de 
Ayuntamiento que concurran con pun
tualidad en los días marcados á la recep
ción de los mozos, cuyo acto tendrá lu
gar en la ex Capilla de los Estudio de 
San Isidro, desde las ocho de la mañana, 
y al cual deberán acudir provistos de to
dos los documentos necesarios; en la in
teligencia que de no verificarlo así se les 
exigirá la más estrecha responsabilidad. 

Madrid 9 de Mayo de 1874 . -E l Vi
cepresidente, Antonio Romero Ortiz.— 
El Secretario interino, Camilo Pozzl. 

QUINTA SECCIÓN 
• 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DÉLA PROVINCIA 

DE MADR'D. 

Sección de Jropiedades y derechos de\ 
Estado. 

El dia 12 del mes de Junio próximo, 
i las doce de su mañana, tendrá lugar 
simultáneamente en esta Administración 
y la Casa Consistorial de Aranjuez, ante 
el Sr. Jefe económico de la provincia y 
el de la Sección de Propiedades 7 dere
chos del Estado, con asistencia del Escri
bano actuario de turno, en el primer pun
to; y ante el Administrador subalterno 
del ramo, el Alcalde, Procurador Sindica 
y un Escribano ó el Secretirio de dicho 
Ayuntamiento en el segundo, la subasta 
que debe celebrarse para la venta en pú

blica licitación del esparto existente en el 
soto titulado Soto Mayor, término de di
cha villa de Aranjuez, bajo las siguientes 

Condiciones. 
l f * El tipo para la subasta será el de 

675 pesetas en que ha sido tasado dicho 
esparto. 

2. ' Para tomar parte en la subasta los 
licitadores en Madrid deberán depositar 
en la Caja general de Depósitos la sexta 
parte de la tasación, pudiendo hacerlo en 
la Administración subalterna de Aran-
juez los que se presenten en dicho punto. 

3." No podrá tomar parte en la subas
ta ningún deudor al Estado. 

4.* El pago del remate se verificará 
en la Administración subalterna de I 
Aranjuez tan luego como se notifique al 
interesado su aprobación. 

5.* El rematante se sujetará para la 
extracción del esparto á las prescripcio
nes siguientes: 

ti? No aglomerará gran número de 
caballerías para la conducción del espar
to, y las que lleve las colocará á la dis
tancia necesaria para que no dañen á los 
pastos, siendo responsable de los que pu
dieran ocasionar. 

2 / Si tuviera necesidad de amontonar 
el esparto, será por el menos tiempo posi
ble y en el sitio que designe el sobre
guarda de la Administración. 

3 / Se prohibe terminantemente el 
hacer fuego, bajo ningún pretexto, no só
lo en el lugar donde'existen los espartos, 
sino también en las dependencias del 
soto. 

Madrid 12 de Mayo de 1874. -Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

BATALLÓN FRANCO-TIRAD' RES DE PIE"RAD. 

Comisión liquidadora. 
Habiendo tenido lugar la subasta 

anunciada para el dia de h'»y en el nú
mero 103 del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, correspondiente al jueves dia 30 
de Abril último, para enajenar las pren
das y efectos de vestuario que más abajo 
se mencionan; y no habiéndose presen
tado licitadores que cubran el precio de 
tasación, se convoca nuevamente para el 
dia 16 del actual, á las dos de la tarde, 
bajo las bases y condiciones que se deta
llan en el siguiente 

ANUNCIO. 

Autorizada competentemente esta Co
misión por el Excmo. Sr. Capital General 
del distrito, en comunicación de 17 del 
actual, para proceder á la venta en su
basta pública al objeto de enajenar las 
prendas y otros efectos que existen en el 
almacén, procedentes del extinguido pri
mer batallón Franco-tiradores de Pierrad, 
cuyo detalle, nú ñero y precio de cada 
wno se expresan á continuación, la Co
misión ha acordado tenga lugar esta á 
las dos de la tarde del dia 16 del presente 
me3 de Mayo, en el local que ocupan las 
oficinas, sito en el dormitorio núm. o del 
cuartel de San Francisco de esta plaza. 

Lo que se anuncia al púi> ico por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que las personas que quieran inte
resar en la subasta se presenten en dicho 
local y á la expresada h >ra, adjudicán
dose en el acto los efectos de que se trata 
al más beneficioso postor, siempre que 
las proposiciones cubran el precio de su 
tasación. 

Efectos existentes. 
Pesct. Cents. 

Ciento cincuenta y nueve ca
potes de paño gris, á. . . 12*50 uno 

Treinta y ocho morrales lien
zo con funda de hule, á. . 1'50 

Ochenta y tres gorras de cuar-
1*50 

Diez y seis chaquetas interio
res paño gris, á. . . »„ . 8«oo 

Un par de calzoncillos algo-
l'OO 

Treinta y seis botas para vi-
V50 

Cuatro cornetas con el juego 
12'50 

Siete serones.. . . . . O'OO 
Madrid 8 de Mayo de 1 8 7 4 . - E l 

Jefe del Detall, Francisco Lafuente.— 
V / B / - E 1 Comandante Jefe de la Co
misión, González. 

DECIMOCUARTO TERCIO DR LA GUARDIA CIVIL. 

El dia 14 del corriente mes, alas doce 
de la mañana, tendrá lugar en el cuartel 
que ocupa la fuerza del Tercio en el bar
rio de Salamanca faventa en pública 
subasta de un cabalkvjjor desecho, per
teneciente al escuadrón del mismo. 

Lo que se hace saber en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia pura conocimiento 
de la9 personas que deseen interesarse 
en la licitación. 

Madrid 9 Mayo de 1874. -El Coronel 
primer Jefe accidental, José de Madaria 
é Izaguirre. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÜ8LICA. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barcelona 
la cátedra de Fisiología, dotada con 3.000 
pesetas, que según el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.* del re
glamento de 15 de Enero de 1870 corres
ponde al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á ella 
ó estén comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley ó se hallen excedentes puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 
20 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de 
Doctor en Medicina y Cirugía. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conduc
to del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 7 de Mayo de 1874 . -El Di
rector general, Gaspar Rodríguez. 

PUOVIftEMIAsllDiaALES 
Hígado de primera instancia del distrito 

de Ui Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Caracciolo Mansi, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta villa, y por sólo una vez 
se cita y llama á una tal Vicenta, que s é 
dice habitar en compañía de su hermano 
que algunas veces se pone en el Rastró 
á comprar y vender cristalería vieja, en 
lacallede Moratin, barrio de lasPeñuelas 
á fin de que dentro del término de cinco 
dias se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á prestar decla
ración en causa criminal que se instruye 
contra Soledad Collado y otras por hurto 
de ropas á D. Sixto Concepción; apercibi
da que de no verificarlo la parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Mayo de 1874. - V . * B .* -
El Escribano actuario, Gumersindo Mar-
silla. ' 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por 
el infrascrito Escribano, dictada sn las 
diligencias á instancia del Procurador 
D. Juan Guerrero y Brea ' con D. Miguel 
Ibañez Delgado, sobre pago de derechos 
y suplementos, se sacan á la venta en 
pública subasta varios inmuebles, tasados 
en la cantidad de 3.723 pesetas y 25 cén
timos; para cuyo remate se ha señalado 
la hora de la una del dia 25 del actual en 
el local de audiencia del referido Juzga
do, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, convento que fué de las Salesas. 

Los muebles se pondrán de manifiesto 
á las personas que gusten verlos, calle del 
Oso, núm. 10, cuarto bajo, izquierda. 

Madrid 6 de Mayo de 1874.—Venan
cio de Orche. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Perei
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, por 
providencia de hoy ha mandado se cite, 
llame y emplace á todas las personas 
que tengan créditos contra el establecí-
miente de préstamos situado en la calle 
deTetuan, núm. 23, entresuelo, titulado 
C. Conesa y compañía, para que el dia 28 
del corriente, entre tres y cuatro de la 
tarde, concurran á la referida casa-ban
ca para presenciar la apertura de arcas 
é inventario de papeles existentes en la 
misma; pues asi lo he acordado en las 
diferentes causas pendientes contra Don 
Cándido Conesa y Romero con motivo 
de su desaparición y alzamiento de bie
nes en perjuicio de sus acreedores. 

Madrid 11 de Mayo de 1874 . -El ac
tuario, José María Castells. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Perei
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, por 
providencia de hoy ha mandado se cite, 
llame y emplace á D. Justo Pastor, 
Manuel Ortiz, Eusebio García y Manuel 
Ramos, cuyos paraderos se ignoran, para 
que en el término de seis dias comparez
can en este Juzgado para la práctica de 
una diligencia en causa contra Manuel 
Mellór Rodríguez y Manuel Vázquez 
Fraga, que después resultó llamarse 
Francisco Freiré y Fraga, por tentativa 
de estnf»; pues en otro caso las providen
cias que se dicten les pararán el perjuicio 
que hnya lugar. 

Madrid y Mayo 11 de 1874.-El ac
tuario, José María Castells. 
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D. Panta'eon Muntion y Pereira, Magis
trado de Au liencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital. 

A los Sres. Alcaldes, Tenientes de Al
calde Alcaldes de barrio, Jefes é indivi
duos de lí Guardia civil y demás auxilia
r a de los Jueces de instrucion, encargo 
]a prisión de los Condes de Faura y de la 
Florida, contra quienes instruyo cansa 
por delito de rebelión en sentido carlista, 
loscualesctpturadosquesean se traslada
rán á mi disposición á la cárcel de Villa ó 
á este Juzgado para recibirles declaración 
en concepto de procesados, señalándose 
á los mismos el término de 10 dias para 
su presentación con el referido objeto y de
más diligencias propias del sumario; pues 
en otro caso serán declarados rebeldes y 
las providencias que se dicten les pararán 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid á 11 de Mayo de l874.=rPan-
taleon Muntion y Pereira.—Por manda
do de su señoría y por mi compañero 
Castells, Jorge Reboles. 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital se convoca á to
dos los acreedores de la Compañía gene
ral de Crédito, Depósitos y Fomento a la 
junta que para la graduación de créditos 
ha .de tener lugar en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal de las Salesas, el dia 
25 del corriente, á las tres de su tarde. 

Madrid 12de Mayo de 1874.—El Es
cribano, Ruperto de Diego. 152—26 

luigadomunicipaldel distrito de Palacio. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Julián Morales y Gu
tiérrez, Juez municipal del distrito de Pa 
lacio, se cita á Santos Velasco Sánchez, 
soldado de la sexta compañía del primer 
batallón del segundo regimiento do Arti
llería de á pie, para que el dia 18 del cor
riente, y hora de las tres de su tarde, 
comparezca en este Juzgado para cele
brar juicio de faltas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le pajara en su re
beldía el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Mayo de 1874.—José 
Soto Moral, Secretario. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Julián Morales y Gu
tiérrez, Juez municipal de este distrito, 
se cita al cochero Alfonso Suarez para 
que el dia 18 del corriente, y hora de las 
tres de su tarde, comparezca en este Juz
gado para celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará en su rebeldía el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 9 de Mayo de 1874. - José So-
\o Moral, Secretario. 

ATDmniENTüS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Confirme á lo acordado por esta Ex
celentísima Corporación, y en virtud de 
lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde, 
el dia 25 de Mayo próximo, a la una de 
la tarde, tendrá lug\r la subasta por pu
jas á la llana para la venta del solar nú
mero 29 novísimo,45 antiguo, déla c;ille 
de Precia los, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado, que se hallará de ma
nifiesto en esta Secretaria todos los dias 
DO feriados hasta el del remate. 

El solar mide una superficie de 191 
metros 63 decímetros cuadrados, ó sean 
2.46S'25 pies cuadrados, y ha sido tasado 
por el Arquitecto municipal de la Sección 
en 67.876 pesetas y 87 céntimos, cuya 
tasación ha de servir de tipo para la su
basta. 

Todo el que desee ser admitido como 
licitador deberá acreditar haber deposita
do previamente en la Tesorería municipal 
la cantidad equivalente al 5 por 100 de la 
tasación. A los licitadores en quienes no 
recaiga la adjudicación, les serán devuel
tos sus respectivos resguardos tan pronto 
como se dé por terminado el acto. 

Madrid 22 de Abril de 1874 . -E l Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaidía popular de Hoyo 
de Manzanares. 

Terminados en esta villa los trabajos 
de apéndice al amillaramiento de rique
za pública, que ha de servir de base para 
la derrama de contribución territorial 
del próximo año económico, queda ex 
puesto al público por término de ocho 
dias, dentro de los cuales se atenderán y 
resolverán las reclamaciones que se pre
senten por los contribuyentes que se 
crean agraviados por el mismo; en la in
teligencia que pasado dicho término no 
serán atendidas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Hoyo de Manzanares á 10 de Mayo 
de 1874. —El Alcalde, Cayetano Blasco 

Alcaldía popular de Villanueva 
de la Cañada. 

La matricula industrial de esta pobla
ción correspondiente al año económico 
de 1874 á 75 se halla formada y expues
ta al público por término de 15 dias para 
oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia por medio del pe
riódico oficial para que no se pueda ale
gar ignorancia por los interesados. 

Vilhnueva de la Cañada 9 de Mayo 
de 1S74. —El Alcalde, Gabriel Serrano. 

El presupuesto municipal de esta villa 
correspondiente al año económico de 
1874 á 75 se halla formado y expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de 15 dias. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo prevenido en la ley mu
nicipal. . 

Villanueva de la Cañada 9 de Mayo 
de 1874 . -El Alcalde, Gabriel Serrano. 

Alcaldía popular de la Villa 
del Prado. 

Formado por la Junta pericial de esta 
villa el apéndice de riqueza de la misma 
que ha de servir de base para la derrama 
de contribución territorial del año econó
mico de 1S74 á 75, con el fin de que los 
contribuyentes lo examinen y presenten 
las reclamaciones de agravio que tuvie
ren por conveniente, el mismo se encuen
tra al público por término de 15 di:-s, á 
contar desde la fecha; en la inteligencia 
de que trascurridos sin presentar aque
llas, después no serán admitidas las re
clamaciones por justas que sean, toda vez 
que han dejado pasar el tiempo hábil y 
perdido todo derecho. 

Villa del Prado 9 de Mayo de 1874.-4 
El segundo Teniente de Alcalde, Luis Al-
varez. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE SEGOV1A. 
Repartimiento de 2U.648 pesetas 54 céntimos, ó sean 82.594 rs. 16 céntimos, que 

se ejecuta entre los pueblos que constituyen la comunidad de la tierra de Segovia, 
acordado por la Junta de Sres. Procuradores sesmeros en sesión de 1.* del actual. 

NOMBRES 

de 

1 os lesmos, 

Espinar. 

NOMBRES 

de los pueblos que 

les constituyen. 

Espinar 
Peguerinos y sus 

agregados 

NÚMERO 

de 

vecinos. 

San Martin. 

Cobos de Segovia.. 
Guijasalbas 
Labajos 
Lastras del Pozo.. . 

jMacllo. . . . 
Monterrubio 

(Muñopedro y agre
gados 

yNavas de San Anto
nio 

lOtcro Herreros 
I Vegas de Matute... 
Villacastin 
ltuero 
Zarzuela del Monte 

Bercial. 
Herreros. . . . 
Gemenuño 
Hoyuelos 
Juarros de Voltoya. 
Laguna Rodrigo 

I Marazucla 
Trinidad.... ( Marazoleja. 

\Marugan 
Abclquc 
Ochando 
Paradinas. 
San García 
Santovcnia 
Villoslada 

A ñ e . . . . . \¡\ 
Armuíia 
Aragoneses 
Bausa. 

I Bernardos 
[Carbonerode Ahusin 
i Huertos i nucí 

Santa Eulalia' Í J ? s u e ! n

T

ñ

I

c z - • • a \ Miguel Ibañez. 
YNieva 
Ortigosa de Pastaño. 
Ontatiarcs 
Pascuales , 
Panilla Ambroz 
Tabladillo 
Yanguas , 

San Millau.. 
"*vt.a n« 1 

Abades 
Anayo 
Fucñtcmilanos 

iGarcillan 
Lluarros «le Riomoros. 
|La Losa 
|Madrona 
Martin Miguel. 

iNavas de Riofrio 
\Ontoriay Juanillos. 
[Ortigosa del Monte. . 
jfaiazuel'os 
[Revenga 
ÍTorredondo.... 
Val deprados.. . , 

I Val verde 

Aldea del Rey 
Bernuy de Porreros. 
Cabanas 
iCantimpalos 
iCarboncr el Mayor. 
Encinillas 

Cabezas (Escalona 
I Escobar 
Escarabajosa de Ca-

1 bezas 
Mata de Quintanar. 
MozonciKo 
Otones > 

462 

184 

646 

89 
15 

268 
58 

275 
67 

159 

289 
197 
171 
334 

67 
2sr. 

2.274 

102 
110 
44 
52 
56 
40 
95 
88 
94 
98 
24 
84 

310 
25 

101 

1.323 

53 
138 
95 
41 

625 
105 
60 

181 
64 

160 

I ! 
24 
48 
54 

121 

1.850 

231 
47 
55 

116 
33 
59 
80 
98 
19 
82 
49 
58 
90 

Corresponde 

cada vecino. 

1*31 

t'3l 

1*31 

TOTAL TOTAL 

•le 

cada pueblo. d e 

Petel. C¿nt*. veciiio6. 

TOTAL 

gentral ¿t 

cada seeme. 

Veut. CHU. 

131 

1*31 

Ú 1 

266 

1.329 

1*31 

.605*22 

241*04 

840-20 

lt6*59 
IMS 

351*08 
75*98 

36025 
8777 

208*29 

37S*59 
35S*07 
224*01 
437*54 

87*77 
37335 

2.978-94 

13362 
u n o 
57 '«4 
68*12 
73*36 
52*40 

124*45 
115*28 
128*44 
128 38 
31*44 

110*04 
406*10 

3275 
132*31 

1.73373 

69*43 
lso*7S 
124*45 
B871 

S1S*75 
137*55 
78'60 

237'H 
53*84 

209*60 
36*6$ 
69*43 
31*44 
62*88 
7074 

15S51 

2.423*50 

302*61 
61*57 
72*05 

151*96 
43*23 
77 29 

104*80 
128*38 
24*89 

107*42 
64*19 
75*98 

117*90 
22*27 
37*99 

84846 

1.740*99 

282*06 
90*91 
14*54 

200*43 
610*16 
68*12 

386*tf7 
48*47 

157*20 
20*96 

29999 
7074 

646 

2.274 

846*26 

1.323 

1/ I 
1.S50 

1.329 

2.978*94 

1.73373 

2.428*50 

1.740*99 

file:///Marugan
file:///Ontoriay


Jueves 14 de Mayo de 1874. 

NOMBRES 

de 

<>• i c i m o s . 

Loíoya.. 

NOMBRES 

<ÍD los pueblo* <iue 

les constituyen. 

Parral de Villovcla.. 
rinarnciíri l lo 
Pinillos de Polendos.. 
Roda 
Sauquillo 
Tabanera la Luenga. 
Valseca 
Villovcla 

Alameda del Valle.. 
Bustar viejo 

iCanencia 
^Lozoya 
iNavalafuente 
'Oteruelo.. 
Pmilladel Val le . . . . 
Rascafria 

M'MK.Rn Corresponde' T 0 T A L 

.-. I ! M e 
caito pueblo. \ 

Vestí. Cents. 

it 
TOIAI. 

vecinos, icaria vecino 

14 
102 
30 
76 

148 
47 

198 
16 

2.339 

86 
3:12 
131 
154 

50 
45 
5t 

206 

1.055 

San Lorenzo. 

Adrada de Pirón.. 
Agejas-. 
Basardilla 
Brieja 
Kspirdo 
Higuera 
Losana 
Peñas Rubias 
Santo Domingo de Pi

rón 
Sonsoto 
Tabanera del Monte 
Tenzucla , 
Tizncros 
T o r r c c a b a l l e r o s y 

agregados 
Torrciglesias 
Tres Casas 

43 
4 

69 
60 
66 
44 
46 
23 

50 
29 
32 
20 
21 

97 
132 

39 

775 

Cwarrubios. 

Aldea del Fresno. 
Chapinería 
Kscorial de Abajo. 
Kresnedillas 
Colmenar del Arroyo. 
Navalagaraella 
Navalcarnero 
Perales de Milla 
Peralejos 
Robledo de Chávela.. 
Santa María 
Sevilla la Nueva . . . . 
Valdemorillo 
Vil laman ta 
Villanueva de la Ca

ñada 
Zarzalejo 

43 
260 

67 
89 

109 
116 
612 

27 
16 

305 
215 

63 
446 
125 

125 
206 

2.824 

Posaderas. 

Aldeavieia 
Aldehuela del Codo-
I nal 
Blascoeles.. .'•.»» • • • 
Cuesta y Barrios 
Domingo García 
Martin Muñoz de las 

Posadas 
Muñoveros 
Pelayos 
Sorosalvos 
Turégano 

177 

56 
144 
118 

87 

279 
129 
25 

110 
332 

I TOTAL 
tgeneral de 

'''' ;c»da sesmo. 

¿ecínoü'. Peset. Cinto. 

1*31 

133*62 
39*30 
99*56 

193'SS 
61*57 

25938 
20*96 

3.0Gl*üí> < 2.3:19 

1'31 

112*66 
43-1*92 
171*61 
201*71 

65'50 
r.s*:>:> 
66*81 

2H!)*V¡ 

1.382*05 

T31 

56*33 
5*24 

90*39 
78*60 
86*46 
57*64 
60*26 
3D'13 

65150 
37'99 
41*92 
26*20 
2751 

127*07 
172*92 
5109 

Í.015'25 

1*31 

1.457 ¡ 

50*33 
W'w 

87*77 
11659 
142*79 
151*96 
657*94 

35*37 
20*96 

399*55 
281*65 

82*53 
584*26 
103*75 

163*75 
2 I ;TSÜ 

3.555*66 

231*87 

73*36 
188*64 
154*58 
11397 

365*49 
168'99 
32*75 

144*10 
434*92 

1.908*67 

R E S U M E N G E N E R A L . 

Espinar 
San Martin 
Trinidad 
Santa Eulalia 
San Millan 
Cabezas 
Lozoya 
San Lorenzo 
Casarrubios 
Posaderas 

TOTAL... . 

1.055 

7 75 

3.064*09 

l . 382'05 

Segovia 18 de Abril de 1874 . -E l Al
calde Presidente, Francisco Cataneo.— 
Hilario Llórente.—José Sastre Martin. -
Emilio Sancho y Corral. —Francisco Es
teban. =Manuel Roilriguez Arce. —Flo
rencio Redondo Vela. — Vicente Iler-
ranz. — Francisco Gutiérrez, Secreta
rio. - P . I. 

NOTA . La causa de figurar el pueblo 
de Navalcarnero, perteneciente al sesmo 
de Casarrubios, con 657 pesetas 94 cénti
mos, en vez de las 891 pesetas 72 cénti
mos que le correspondía percibir en este 
repartimiento al respecto de una peseta 
31 céntimos cada vecino, consiste en que 
en el verificado en 30 de Abril de 1869 
se le señaló la suma de 2.842 pesetas 70 
céntimos, tomando por b tse la cifra de 
917 vecinos en lugar de 612 que indebi
damente se le figuraron, habiendo recibi
do de más la suma de 945 pesetas 50 cén
timos: correspondiéndole en el reparti
miento verificado en 15 de Mayo último, 
la de 801 pesetas 72 céntimos que no 
percibió, le restaba indemnizar á estos 
fondos 143 pesetas 78 céntimos, que son 
las que se le deducen en este repartimien
to.—Es copia . -El Alcalde Presidente, 
Francisco Cataneo. 

1.015*25 

2.824 3.555*66 

1.457 

15.872 

1.908*67 

20.648'54 

Total 
de cada pueblo, 

846*26 
2.978*94 
1.733*13 
2 423*50 
1.710*99 
3.064*09 
1.38205 
1.015*25 
3 555*66 
1.0US'67 

20.648*54 

del citado presente mes; previniéndoles 
que de alegar alguna cosa hibrán de 
presentarse provistos de los documentos 
y pruebas necesarias p:ira justifivir en 
el acto, pues en otro caso 9e les seguirá 
el perjuicio que haya lugar. 

Chamarán 9 de ¡Vliyo de 1874.—El 
Alcalde, ¡¿ntonto Piquer.—El Secreta
rio, Ramón García. 

Alcaldía pojmlar de Chamarlin. 

En los días 24, 25, 26,27 y 28 del cor
riente mes de Mayo, de diez de la mañana 
á una de la tarde en la Casa Consistorial, 
y de tres á seis de la tarde en Tetuan, 
Carretera, n ú n . 8, cuarto princial, tendrá 
lugar la recaudación del cuarto trimestre 
del repartimiento municipal establecido 
en esta localidad para cubrir el déficit del 
presupuesto del cojriente año económico. 

El Ayuntamiento de esta villa, que 
tengo el honor de presidir, en sesión de 
este dia ac rdó se excite á los contri
buyentes, asi vecinos como forasteros, 
que en dicho repartimiento figuran á que 
concurran á satisfacer en los dias y pun
tos señalados asi el trimestre cuya recau
dación se trata como los en que se hallan 
en descubierto; previniéndoles que al dia 
siguente de concluir el término señalado 
serán apremiados con todo el rigor de la 
instiuccion de 3 de Diciembre de 1869 y 
artículos reformados todos aquellos que 
se hallen en descubierto, hasta quedar 
realizado por completo en el mes de Ju
nio próximo el imparte de dicho reparto, 
lo cual ha de proporcionarles disgustos, 
gastos y costas, que esta corporación de
sea evitar. 

Chamartin 7 de Mayo de 1874.=E1 
Alcalde, Antonio Piquer. 

Se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa p o r tér
mino de 15 dias, contados desde la fecha 
el presupuesto ordinario de gastos é i n I 
gresos de este Municipio formado y 
aprobado por dicho Ayuntamiento para 
el próximo año económico de lb74 á 75 1 

á fin deque los vecinos de esta localidad 
y demás personas á quienes interese 
puedan examinarlo y hacer contra el mis-
mo las reclamaciones y observaciones 
que crean oportunas; en la inteligencia 
que pasado dicho término no se oirá nin
guna. 

Chamartin 7 de Mayo de 1874.*-El 
Alcalde, Antonio Piquer. 

Ignorándose el paradero de Cristóbal 
Arqué é Itarte, hijo de Cristóbal y de 
María, comprendido en el alistamiento 
formado por el Ayuntamiento de esta 
villa de todos 1 os mozos de 19 años de 
edad cumpiídos en 31 de Diciembre úl
timo, que se llaman al servicio délas ar
mas por el decreto del Gobierno de la 
República de 25 de Abril próximo pasa
do, asi como el de sus citados padres, 
que habitaron todos en Tetuan, de esta 
jurisdicción, calle de San José, núm. 10, 
y que de las diligencias practicadas en su 
busca por los dependientes de esta Al
caldía resulta que dicho mozo sentó pla
za de voluntario en el ejército, pasando 
luego á formar pnrte del de la Habana, 
y que sus padres se mudaron al término 
de Madrid, sin saberse á qué punto, por 
el presente se los cita, llama y emplaza 
para que el dia 14 del corriente, y hora 
de las diez en punto de la mañana, con
curran á la Casa Consistorial á repre
sentar sus derechos y á alegar lo que 
crean oportuno en el acto de la rectifi
cación del expresado alistamiento seña
lado para dicho dia, así como en el de la 
declaración de soldados que ha de seguir 
inmediatamente á aquel, según lo pres
crito en el a r t . 3 . ' del citado decreto, 
para hallarse ambos terminados el dia 16 

Alcaldía popular de Pezuela délas 
Torres. 

D. Isidoro Paez y López, Alcalde popu
lar de Pezuela de las Torres, provincia 
de Madrid, partido judicial de Alcalá 
de llenares. 

Hago saber que hallándose incluido 
en el alistamiento practicado en el di t de 
ayer, en cumplimiento al decreto del Go
bierno de la Nación de 25 de Abril úl
timo, Smtiago Buquerizo y la Haya, hijo 
de Blas y Juana, natural de esta villa, de 
edad de 19 :«ños cumplidos, domiciliado 
en esta, y como quiera que al citar á di
cho Santiago resulte que se ignore su 
paradero, toda vez que la rectificación 
del alistamiento ha de verificarse en esta 
villa el 14 del actual, y que la declara
ción de mozos útiles tendrá lugar en el 
dia ¿2 del que cursa, siendo por lo tanto 
necesaria la presentación de dicho mozo 
en los dias antes marcados ó desde el 1.* 
al 8 de Junio venidero ante la Excelentí
sima Diputación provincial, se cita, lla
ma y emplaza al repetido mozo Santiago 
Baquerizo y la Raya por este primero y 
único anuncio, á fin de que se presente 
en cualquiera de las fechas ya cita las; 
apercibí lo que si lo hiciere será oido, ó 
en otro caso le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Pezuela de las Torres 9 de Mayo de 
1874. —El Alcalde, Isidoro Paez. 

A U N C H I S . 

FELICIDAD DE CAPILEIRA, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Se requiere por segunda vez á los po
seedores de las acciones cuya numera
ción se expresa para que satisfagan los 
dividendos que adeudan en casa del Te
sorero, D. Francisco F. Quevedo, puerta 
Sol, cofé Uf iversal: números94, 95, 1*00, 
101,265, 266, 104,505,106.107, 259, 
260, 221, 222, 225,214,215, 43, 227, 
228, 298, 223, 189, 290, 291, 69, 63, 64, 
V„ V 4 ,266 , 38, 272, 279, 218, 7 „ y 106. 

Madrid 12 de Mayo de 1 8 7 4 . - E l Pre
sidente, N. Nieto 

ANUNCIO IMPORTANTE. 
La Tercena de efectos timbrados se 

ha trasladado a la calle de Alcalá, 23, 
tienda. 145-14 

MADRID.—1^74. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DIL HOSPICIO. 


